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treinta años iPOdrá el deudor inl'ocar la prescripción exti~• 
t. i N, la prenda es una garantía de la deuda; luego eb 
1va. 

0
, . d · 

8 
del acreedor tanto que el deudor deJa la pren a en mano . . to 

reconoce la existencia de la deuda, y este reconoc1m1en 
• ide la prescripción (art. 2243). (1) . t' 
imµ 1 dor prend1sta no iene 498 El principio de que e acree 

• t' otr• consecuen-. d I cosa aun iene ~ . 
más que el depósito e da Ha· en efecto el depositario no 
cía: que no puede usa~ : ~e !~ cosa de;ositada sin el per• 
p~ede (art. 1930) serv1~~0 del depositante. E~ ve,rdad que, 
miso expreso ó presu~ . . nte dicho el acreedor 
:t diferencia del depos1tar10 propl1ame : pero 'este derecho 

• · n derecho en a cosa, 
prend1sta tiene 

8 
• rivilegio poniendo al 

b' t especial· asegurar su p .. . 
tiene un o ~e.°. ... · d dA eaa' °'ªªr la cosa en perju1c10 
deudor en la 1mposibihda · J. l el derecho 

l ión del prend1sta rem P a~a 
del acr.ied?r; a poses . ca da al acreedor hipotecado; 
de promoción que la h1pote d' t como el acreedor hipote• 
pero, por lo demiÍs, el pren I ~ a, 
cario sólo tienen el derecho de goci. . . , de este prin~ 

' 2 una consecueac1a 
El art. 208 consagra d uede reclamar la resti• 

. . E general el deu or no p d d 
c1p10. n . d é ue ha pagado la eu a. 
tu~ión de la cosa sino¡ etsp2u08~ 2 q cuando el detent.or de la 
H ión dice e ar • , 

ay excepc , . d ul por abuso1 N b un go• b ·Qué se entien e aq • l 
prenda a usa. i . l. rt fH8) puesto que e . 1 del usufructuario 8 • • 
ce abusivo como e á menos que el deu-
prendista no tiene derecho_ p:1~ ~:z::~e caso es por demát 

dor le haya dado B~ p_erm~s~~ }acuitad que se le ha dado, 
dedr que se debe hrn1tar h h() de usar de la cosa es un 
Fuera de este caso el solod eoh e lo que no tiene derecho 
abuso,, puesto que el acree or ac . 

do hacer. . d l'<,a 111 disposición del art. 2082 
El Relator del Tn~una i \ acreedor de vigilar por la 

á la obligación que mcum e a 1 

Aubr• y RAu, l. IV, p. 714, u t XVIII p 629 DÚUl. ó33. , 1 Durant6n1 t. ' ' 1 

ló, pfo. 4St. 
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conservación de la cosa. (1) Esfo no es exacto; el acreedor 
debe conservar la prenda porque está obligado á restituir
la y es responsable de culpa cuando la coBa perece ó se de
teriora. Lo que nada tiene de común con el uso indebido 
que el prendista hace de la cosa; si usara de ella con todos 
los cuidados de un buen padre de familia no dejaría por 
eito de ser culpable de abuso, pues es abusar hacer lo que 
.no se tiene el derecho de hacer. Aun se da otra raz1n del 
art. 2082, que no es mejür, El deudor, dicen, puede pedir 
la restitución de la prenda, en caso de abuso, por aplicación 
del principio de que la condición [resolutoria está subeten
úida en los contratos á título onero~o para el caso en que 
nna de las partes no satisfoga su compromiso. (2) E,te es 
ua error que la ley condena; el art., 1184 subentiende la 
condición resolutoria no ea los contratos á título oneroso 
sino en los sinalagmáticos; no se puede, pues, tratar de la 
condición resolutoria en el empefio, puesto qué este es un 
contrato unilateral. 

iCuál será la consecuencia del abuso P El deudor tiene el 
derecho de pedir la restitución de la cosa, Jo que priva al 
creedor del derecho de r~tención y del privilegio ligado á 

posesión. Por esto el acreedor pierde sa prenda, como 
o dice el Reh,tor del Tribunado. Gary agrega que no se 
nede pedir otra, lo que está por demás; está decaído de iu 

derecho porque ha abusado, y la pena que la ley impone 
'ertamente que no es título para pedir yna prenda nneva. 
499. El principio que prohibe al ncreedor prendista usar 

e 111 cosa recibe excepción cuando la cosa dada en pren
eR un crédito de interés; el acreedor debe en este caso 

argar los iatereRes sobre lo que pueda deberse 6 al capital. 
sta obligación implica el derecho para el acreedor de per

ibir los intereses. ¿Por qué la ley le concede este derecho 
l Gary, Informe núm. 16 tLocr6 t, VIII, p. 106), 
2 Ponl, l. II, p. tiGl, oúm, 1189, 
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legislador puede admitir como complemento natural de las 
convenciones lo que las partes han verosímilmente querido 
ellas mifmas. Queda p0Jr probar que las partes, al contra
tar una nueva obligación, han entendido que la prenda da
da para la primera no puede ser reclamada sino cuando el 
deudor babia pagado enteramente ambas <leudas. ¡;Cuál es 
la situación de las partes1 El acreedor prendista recibe una 
prenda para la primera deuda, lo que prueba que quiso tra
tar sólo bajo condición de garantía real. Una segunda deu
da se contrata por el mismo deudor y con,t:l mismo acree
dor sin que ha_ya un convenio furmal de empéfri. ¿Puede, 
admitirse que el acreedor quiera tratar con el deudor sin 
garantía alguna? Nó, seguramente; si no e,tipuU que la 
prenda que detiene le serdría de garantía para la nueva 
deuda es porque. creyó la estipulación inútil. En efecto, la 
nueva deuda se supone debe ser pagada antes que la prime¡ 
r~ 6 al mismo tiempo; ¿no es natural peo.arque el acreedot 
habla contado con la prenda que posee para responder por 
una y otra deuda? Si tal es la inteución del acreedor por su 
parte el deudor no puede qu~jarse de que se agrave su con· 
dición; las dos deudas son exigibles, tiene que pagarlas, Y 
si cumple su obligación tendrá el derecho de reclamar la 
restitución de la prenda; ipero la equidad permite que no 
pague más qne una deuda: la por la que dió la prenda cuan• 
do su acreedor no hubiera consentido en tratar con él si no 
hubiera contado con I a eficacia ele la pre~da para la deu• 
da? El Orador del Gobierno concluye diciendo que el pro• 
yecto nad¡¡ tiene de conforme con la estricta equidad. (1) 

Así la Exposición de los M0tivos ir.vaca b intención pro
bable del acreedor y la equidad. El Relator del Tribuna
d) se expresa en el mismo sentido. 11 La falta de estipula
ción, dice Gary, parece desde luego oponerse á que no se 
tome en Feguridad de una deuda una prenda que no ha si• 

1 Berlier, Expo,icióo de to, motivos, núm 7 (Locré, t. VIII, p. 99). 
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i!o empeñada. Pero ya sea la voluntad presumida dél acree, 
-doró la equidad que apoye la disposición del proyecto. u(l) 
· Es bueno hacer conotar los motivos tales como los autores 
-de la le.y fos han ex¡iuegto porqua las palabras de Berlíer 
y rle Gary se han invocado en una controversia q11e ex
pondremos más lejos. Cuando los motivos de los principies 
-se pueden establecer con certeza serán para resolrer todas 
las dificultades que la ley presenta en sus aplicaciones. 

505. Lo3 oradores que han explicado los motivos de la 
ley insistían en la situación particular en la que se encueR
tran las partes contratantei. Y en razón de esta 6ituaci6a 
encuentran la decisión de la ley justa y equitativa. Se de
ben, pues, analizar los iliversos elementos que comprome
tieron al legislador á derogar la regla establecida por el 
primer inciso del art. 2082. n 

La ley rnpone que la deuda por la que no se e,tipuló 
ningún empeiio fue contratada posteriormente á la entrega 
ele la prenda dada por una deuda anterior. Si la primera 
deuda füé contratada sin prenda y que el acreedor exigía 
una prenda para una segunda deuda no puede compren
der á la primera. Esto es una derogación del derecho roma
no; se explica si se tiene en cuenta la volunt1d presumida 
del acreedor. Si primero trata ,io estipular la prenda es 
que hay confianza en la persona del deudor, lo que excluye 
cualquiera idea de garant[a real. Es. verdad que ,i. conse
cuencia y oc1sionada por una deuda nueva exige un empe• 
ño, pero esto no puede ret.rotraer y valer de seguridad á 

nna deuda para la que no se couvino ninguM garantía; la 
-6ituación de las partes está fijada á este respecto por una 
convención que reemplaza á,la ley. Sa nece~itaria una nue
va convención para qne una deuda contraída sin empeño 
fuese asegurada por nueva estipulaci6n de empeño. Si la 
intención del acroeclor al tratar de nuevo con el deudor ha• 

1 Gary, Isformo núm. 9 (Loo,é t. VIII, p lOó¡. 
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508. Hemos oUpuesto al explicar el art. 2082 que- Ia ley 
da al acreedor prendista el derecho de retención contra ei 
deudor. Tal es también la opinión común. (1) Sin embargo, 
los autores modernos enseñan que el acreedor no sólo tiene 
el derecho de retención contra el deudor :sino también un 
privilegio que puede oponer á los terceros acreedores. (2): 
Es una de laR nuevas opiniones que desde luego desecha
mos porquetiende á hacer un nuevo Código Civil, y eJ nues
tro concepto el CódigJ Napoléón vale más que el que los 
intérpretes quieren substituirle sin tener derecho para ha
cerlo. Ilay una objeción invencible contra la interpretación 
que combatimos: el texto de la ley y su mente son tan claru& 
como la letra. ¿De qué se trata en el segundo inciso del' 
art. 20821 De una excepción establecida en el primer inci
so. Y la excepción se refiere naturalmente al principio que 
deroga. i Qué dice el principio? Que el acreedor prendista
tiene el derecho de retención; luego la excepción debe tam
bién referirse al derecho de retención; no dice ni palabra 
del privilegio del acreedor prendish en el primer inciso; ¡y 
se quiere que el.segundo, que extiende por excepción la dis
posición del primero á un caso que la regla no comprende, 
dé al acreedor un privilegio! Lo que as contrario á los más 

elementales principios de interpretación. Para que la excep• 
ción comprenda otra cosa además de la regla se necesita
ría que el texto lo dijera terminantemente. iEs que el se
gundo inciso habla del privilegio? Ni una palabra; la ley 
dice que en la hipótesis que prevee 11al acreedor no podrá 
¡er obligado á desposeerse de lci prendci antes de estar paga• / 
do completamente de uoa y de otra deuda.n Ilé aquí qué 
es el derecho de retención y el privilegio. La ley extiende el 
derecho de retención á una deuda nueva: no concede al 
acreed,1 r un privilegio para dicha nueva deuda. Una cosa 

1 Aubry y Rau, t. IV, p. 711, nota 4, pfo. 434 y los aotore, que citan. 
2 Mourlóo, Examen critico, núm. 227. Pont, t. ]J, p. 665, núm. 1199 . 
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es e! privilegio y otra el derecho de retención; el primero 
se eJerce contra los terceros y da al acreedor un derecho de 
preferencia; el segpndo 1e ejerce contra el deudor con res
pecto del que no se puede tratar de un derecho de preferen
cia. Hé aquí por qué el derecho de retención no está some
tido á las formalidade3 prescriptas por los art,. 207 4 yfl,07 5 
para el privilegio. 1Y se quiere que sin el cumplimiento de 

·dicha.s formalidades, sin una convención de empeño, sin una 
acta registrada, sin notificarla, si se trata de un cré:Iilo el 

' prendista tenga un privilegio contra los terceros! ¡No tene-
mos razóa de decir que el Códig~ N ~pole6n vale más que el 
que los intérpretes quieran colocar en su lugar! ¡Cómo! 11 
ley exig; condiciones rigurosas para que el deudor pueda 
oponer su privilegio á los terceros; y cuando se trata de un 

· empeño tácito la ley olvida ría su previción y solicitud dan
'do al prendista un privilegio contra los terceros, sin ningu
na garantía para ellos. 

Se invoca el espíritu de la ley; mejor dicho, los trabaj 1s 
preparatorio~. La cuestión ha sido muy discutida por la 
Corte de Casación de Bélgica, desechando por una excelen• 
te sentencia la innovar.ión que se le quería haeer que eons". 
grara. La Corte dice que el art. 2082 no establece ni dere
cho de retención ni privilegio que se puedan oponer á los 
terceros, la ley se limita á conceder al acreedor un derecho 
de retención respecto al deudor. Basta con leer el texto 
para convencerse de que la palabra privilegio no se encuen-
tra allí; para introducirla pretendía el recurso que el dere
cho de reten<ión que consagoo el art. 208_2 puede ponerse á 
los terceros. 11 Corte contesta que semejante derecho sería; 
uo privilegio y que los privilegios no se establecen por vía 
de inducción; y los derechos ele preferencia sólo pueden 
resultar de una disposición expresa de la ley porque sólo 
el lPgislador tiene el derecho para crearlos. Para refutar 

• r. de D. Tollo xxvm-71 
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lo que es una garantía para el deudor que ae venda la cmo 
en su verdadero valor ¿Basta que la venta se haga en s\l'
basta pública? Se epseña que la venta debe hacerse confor
me á las formas establecidas para el embargo.(!) Se ha 
juzgado en sentido contrario que las disposiciones del Có, 
digo de Procedimientos sobre el embargo no son aplicables · 
á la venta de la prenda. En efecto, ninguna ley las prescri
be en materia de empeño; el art. 2CJ74 sólo exige la publi
cidad y el Código de Procedimientos supone una venta for
zada y por embargo. Y la venta de la prenda no es forzada 
no hay embargo. En la especie juzgada por la Corte de · 
Lieja se trataba de un vino dado en empeño; dicho vino 
se hallaba en el depósito de Verviérs. El acreedor proce
dió á la venta por intervención de un diligencierio, con 
publicidad, y observando las formalidades de costumbre en 
las ventas de mercancías que se hallan én depósito. La 
venta hecha con dichas formas fué validada. Creemos que 
la Corte juzgó bien. (2) 

¿Se necesita qne el acreedor obtenga la autorización judi
cial para proceder á la venta ó pueden convenir las partes 
que si ao paga el deudor el acreedor tendrá el dereclio de 
vender la p,enda en remate sin estar obligado á pedir el 
permiso judicial? Se enseña, fundándose en la tradición, que 
esta convención sería válida, y se agrega que sería inútil 
si el acreedor tuviera ua título Pjecutorio. En teoría sería
mos de esta opinión, pero se trata de saber lo que quiere 
la ley, y el art. 2078 es terminante, quie~é que el remate 
sea ordenado judicialmente; y la ley agrega que toda cláu• 
sula que autorizara al acreedor á disponer da la prenüa 
sin estas formalidades es nula, y la intervención de la jus • 
ticia es una de esas formalidades. Sin duda el acreedor que 
tie□ e ua titulo ejecntorio no debe dirigirse á !ajusticia, pue-

1 Pont, t. U, p. 638, núm. 1149. 
2 Li•j,, 16 de Febrero de 1826 (Pa,icri,ia, 1826, p. 20), 
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tlé ~mbarga,r y vender los bienes del deudor;'pero en la es
pecie no se trataba de embargo ai de venta forzada· el ar
tículo 2078 contiene una disposición especial para ~¡ caso 
en que una premia deba ser vendida; la ley exiae en este ca
'ªº una orden judicial para garantizar !ns d°erechos del 
deudor; la cuestión se reduce, pues, á sabe.r si el deudor 
puede renunciar á una garantía que le da la ley; y la ley 
decide la cuestión, puesto que anula las cláusulas que dero
guen estas disposiciones. 

513. La aplicación del art. 2078 ha levantado otra difi
cu~tad. Se pre?unta si el acreedor puede hacerse adjudica
tar10. La solución depende del punto de saber si el art. 1596 
es aplicable al acreedor prendista. En los términos de es'ta 
dis~osición 11 00 rueden hacerse adjudicatarios, bajo pena de 
nulidad, los mandatarios de los bienes que tienen encargo 
de vender.,, ¿El acreedor prendista que hace vender la pren
da es mandatario del ñeudor1 N 6, en nuestro concepto; no 
es más ma~datario que cualquier acreedor que hace que 
venda los bienes de su deudor; es en su nombre propio en 
el que o~ra y ao en nombre del deudor; es cierto que la co
sa vendida es de aquél, pero esto no basta para que el acree
dor sea mandatario. liay una sentencia en este sentido de 
~a ?arte d~ Lieja; la Corte dice muy bien que el acreedor, 
a d1ferenc11t del mandatari0, está interesado en pujar con 
el objeto de vender la cosa en su verdadero valor; valor 
que aprovecha, puesto que tiene un privilegio en el pre
c!º· (l) La ~orte de Casación se hl pronunciado por la opi• 
món contrana, pero ~in motivar su decisión. (2) 

514. La venta de los valores cotejados en la Bolsa no se 
hace por p~ja sino en la Bolsa ó con el ministerio de un agen
te de camb10. Hay acerca de este punto una !Pgislación es-

l Liejo, 16 de Enero ~e 1826 ( Paeicrisio. 1826, p. 20 J. 
2 Denegada, 7 de D1ctembre de 1852 [Dalloz, 1863 1 36] Pont t TI pág,· 

núm. 114-9, ' 1 
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